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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

  

Yo, Marcelo Bucheli, con cédula de ciudadanía No. 1000310563, en mi calidad de Gerente 

General, doy contestación al oficio No. SC.SG.DRS.Q.2014.4891.19278, de fecha 20 de junio del 
2013, en el cual solicita se adjunte la Escritura Pública de Posesión Efectiva de los bienes dejados 
por la causante señora Ana Azucena Vaca Estrella Marginada en el Registro de la Propiedad, 

dispuesta por el notario Segundo encargado del Cantón Latacunga. 

Por lo expuesto, estoy reingresando la petición para el registro de transferencia de acciones, para 
lo cual adjunto petición original, Escritura Pública de la Posesión Efectiva debidamente 
marginada , copia del poder, a favor del señor GERARDO RODRIGO NAVAS VACA y los debidos 

anexos. 0 

al 
Por la atención que se digne dar a la presente, consigno mis agradecimientos. dv pue ib 

Superintendencia de Atentamente, 
Om Da! Ri 2    

     JORGE MARCELO BUCHELI 

GERENTE GENERAL 

l L— No. De Expediente 49951 OD / YH Lod 
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   =Superintendencia 
de Compañías ---- 

T1,35248 
OFICIO No. SC.SG.DRS.Q.2013. 4891.19278 

Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de junio del 2013 

Señor 
Jorge Marcelo Buchelí Guerrero 

Gerente de la compañía 
TRANSERINTER TRANSPORTES Y SERVICIOS INTENACIONALES S.A. 
Muisne No. 1124 y Av. Libertad, barrio Venecia, junto al hotel Estuario 
Esmeraldas 

De mi consideración: 

Me refiero a su comunicación de 5 de junio de 2013, receptada en esta 

Superintendencia de Compañías el 18 de los mismos mes y año, para manifestarle 

que no es factible registrarla por las siguientes razones: 

+ La escritura pública de posesión efectiva de bienes dejados por la causante 

señora Ana Azucena Vaca Estrella, no cumple con la marginación en el 

Registro de la Propiedad correspondiente, dispuesta por el Notario 

Segundo, Encargado del cantón Latacunga. 

Por lo expuesto devuelvo su comunicación, la escritura de posesión efectiva y 

anexos 

Finalmente le informo que, en cumplimiento de la política gubernamental de 

transparentar la información y por ser uno de los objetivos estratégicos 

institucionales, la Superintendencia de Compañías pone a su disposición el 

Directorio de Compañías Activas a nivel nacional. Para utilizar esta herramienta de 

consulta, deberá ingresar a la página web institucional www.supercias.gob.ec, en el 

enlace “Portal de Información” pulsar “Consulta de Compañías”. En esta ventana, 
encontrará el ícono “Directorio de compañías activas”, en donde podrá realizar la 
búsqueda por el RUC, nombre o número de expediente de la empresa. De esta 

forma, será posible consultar los datos generales de una compañía, así como 

también los relativos a los socios y/o accionistas de las sociedades mercantiles; y, 

desde luego, extraer la información antedicha en formato Excel. 

Atentamente, 

GAMA Y qe Get 
Dra. Gladys Vugchárle Escobar 
DIRECTORA DE REC:ISTRO DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA DE C-MPANIAS DE QUITO 
gladysyO'supercias.gob.ec 

Adjunto lo indicado 
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Señor: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.-      
  

Por medio del presente, y en mi calidad de GERENTE, de la COMPAÑÍA: . 
TRANSERINTER TRANSPORTES Y SERVICIOS INTERNACIONALES S,.A., 

domiciliada en la Ciudad de Esmeraldas, Cantón Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, tengo a 

bien en dirigirme a usted, para solicitarle, se digne autorizar a quien corresponda, proceda a 

registrar la transferencia de acciones, que se detalla a continuación: 

ANTECENDENTES: 

La señora ANA AZUCENA VACA ESTRELLA, con cedula de identidad No.- 0400106208, 

quien fallece el 22 de febrero del 2013, consta como accionista de la Compañía con 200 

acciones de un dólar cada uno, sus herederos ANA DEL CARMEN, CUMANDA DEL 

ROCIO, MARTHA ISABEL, JULIO CESAR, GERARDO RODRIGO NAVAS VACA, tal 

como se desprende de la Posesión Efectiva, contenida en la escritura pública de 18 de abril del 

2013, celebrada ante el Notario WASHINGTON NUÑEZ YAPUD, Notario Segundo del 
Cantón Latacunga, Provincia del Cotopaxi, han solicitado en debida forma se transfiera las 

acciones de la causante a su favor, designando al señor GERARDO RODRIGO NAVAS 

VACA, para que los represente, tal como se desprende del Poder que se anexa. 

CUADRO DE TRANSFERENCIAS: 

  

CAUSANTE: ACCIONES TRANSFER ACCIONES osa 3 
EFECTIVAS y Ml p/ 

ANA AZUCENA VACA ESTRELLA, 200 200 00 | l 
No.- 0400106208, ecuatoriana 

GERARDO RODRIGO NAVAS VACA. ACCIONES ACCIONES 
EFECTIVAS 
CL.- 0501344857.- ECUATORIANO 200 200 

En tal razón, se anexa como documentos habilitantes, copia de la Escritura Pública de la 

Posesión Efectiva, y copia del Poder, a favor de GERARDO RODRIGO NAVAS VACA.



En mi calidad de GERENTE, dejo expresa constancia que he procedido a realizar los asientos 

correspondientes y registrar esta transferencia en el Libro de Acciones de la Compañía en esta 

fecha 12 de junio del 2013, 

El valor de cada acción es de un dólar americano cada una 

Por la atención que se digne dar al presente, consigno mis agradecimientos: 

Número de Expediente: 49951 

       
> 

a 
BUCHELI GUERRERO 

GERENTE L
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ANO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

PODER ESPECIAL 

DE : SRTA. ANA DEL CARMEN NAVAS VACA Y HNOS. 

A FAVOR. DE : SR. GERARDO RODRIGO NAVAS VACA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Pujilí, Parroquia Pujilí, Cantón Pujilí, Provincia 

de Cotopaxi, República del Ecuador, hoy domingo tres (03) de 

Marzo del año dos mil trece, ante mí, Licenciada Edita Silvana 

Medina Medina, Notaria Segunda Encargada del Cantón Pujilí, 

comparecen la señorita ANA DEL CARMEN NAVAS VACA, 

de estado civil soltera, el señor JULIO CESAR NAVAS VACA, 

de estado civil casado, la señora MARTHA ISABEL NAVAS 

VACA, de estado civil casada, la señora CUMANDA DEL 

ROCIO NAVAS VACA, de estado civil casada, ciudadanos 

ecuatorianos, mayores de edad, con cédula de ciudadanía 

número: cero cinco cero dos seis ocho uno cero siete cinco 

(0502681075), cero cinco cero dos cinco dos siete siete nueve 

(0501252779), cero cinco cero uno cinco uno tres tres cero tres 

(0501513303), cero cinco cero uno cuatro cuatro uno tres uno 

cinco (0501441315), respetivamente, con domicilio en el Cantón 

Latacunga de paso por la Parroquia Pujilí del Cantón Pujilí, por 

sus propios y personales derechos, en capacidad legal y civil para 

contratar y obligarse, conocidos por mí, de lo que doy fe. 

Cumplidos los requisitos previos que ordena la Ley, dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor 

  

 



  

literal es como sigue. SEÑOR NOTARIO.- En su registro sírvase 

incorporar un PODER ESPECIAL, contenido en las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento 

del presente Poder Especial comparecen la señorita ANA DEL 

CARMEN NAVAS VACA, de estado civil soltera, el señor 

JULIO CESAR NAVAS VACA, de estado civil casado, la 

señora MARTHA ISABEL NAVAS VACA, de estado civil 

casada, la señora CUMANDA DEL ROCIO NAVAS VACA, de 

estado civil casada, ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, a 

quienes se les denominará como “LOS MANDANTES”. 

SEGUNDA.- OBJETO.- La señorita ANA DEL CARMEN 

NAVAS VACA, el señor JULIO CESAR NAVAS VACA, la 

señora MARTHA ISABEL NAVAS VACA, la señora 

CUMANDA DEL ROCIO NAVAS VACA, en calidad de 

herederos de su madre la señora ANA AZUCENA VACA 

ESTRELLA según consta del acta de posesión efectiva otorgada 

el veinte y siete de febrero del año dos mil trece, por el Doctor 

Washington Núñez Yapud, Notario Segundo Encargado del 

Cantón Latacunga, por sus propios derechos, libre, 

voluntariamente, tienen a bien otorgar, como en efecto otorgan, 

Poder Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, 

en favor de su hermano el señor GERARDO RODRIGO 

NAVAS VACA, con cédula de ciudadanía número cero cinco 

cero uno tres cuatro cuatro ocho cinco siete (050134485”7), para 

que representando a sus personas, derechos y acciones, con tan 

solo su firma y este poder, realice los siguientes actos: les 

represente en la Cooperativa SERVICIO EXTRA PESADO 

ESMERALDAS “SEPE”, con domicilio principal en el



  

Cantón Esmeraldas Provincia de Esmeralda; y en la 

Compañía de Transportes y Servicios Internacionales 

Sociedad Anónima “TRANSERINTER” con domicilio en la 

ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, con voz y voto en 

las sesiones que legalmente sean convocadas por sus 

dirigentes, pueda elegir y ser elegido como representante de 

la Institución, suscriba, reciba, entregue oficios y en general 

toda clase de documentos. Autorizan a su mandatario firme 

los documentos de descargo que las Instituciones antes 

mencionadas exijan. Invisten a su mandatario de todas las 

facultades comunes inherentes al mandato y las especiales 

contenidas en el Código Civil Ecuatoriano, de tal forma que nada 

impida el cumplimiento de este mandato. La cuantía por su 

: [Ci naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario sírvase agregar 

.. | las demás cláusulas de rigor para la perfecta validez de este 

instrumento. Hasta aquí la minuta que firma la Dra. Silvia Iza. 

Registro Número 05-2004-1 “F: A: X” Minuta que elevo a 

escritura pública con todo el valor legal y de la misma Yo, la 

Notaria doy lectura íntegra de este poder especial a los 

otorgantes, los que se afirman, ratifican, y firman conmigo, en un 

solo acto. Doy fe: .... +- o e 

  

C.C. 0502681075



    

  

  
LIC. EDITA SIEVANA TÍÉDINA MEDINA 

NOTARIA SEGUNDA (E ) DEL CANTÓN PUJILI 

se otorgó ante mi y en fe de ello confieroesta ¡'RIMERA COPIA 

sellada y firmada en Pujilí, a_4 q    

      pta Medir: ic. Edita Medina 

rod ASS
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CERTIFICADO 

A QUIEN INTERESE: 

En calidad de representante legal y extrajudicial de la Compañía de Transportes y 
Servicios Internacionales S.A. “TRANSERINTER”, me permito certificar que la señora 
ANA AZUCENA VACA ESTRELLA con cedula de identidad No. 030010620-8 es 

ccionista activa de esta Institución desde el año 1987, como consta en los archivos        

  

    

y / 

2 o prrespondientes a los cuales me remito en caso necesario. -. 

DO 
14 esfodo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando a quien interese hacer 

A del presente como crea conveniente dentro del aspecto legal. 

Quito, 21 de Febrero del 2013 

  
“TRANSERINTER” 

 



2013-05-01-02-P00002087 

PORLA CAUSANTE 

  

' 

ANA AZUCENA VACA ESTRELLA 

A FAVOR DE SUS HEREDEROS. 

  

    

    

     

     

TARIO SEGUNDO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, y en atención a la 
l 

ición formulada por la señorita ANA DEL CARMEN NAVAS VACA, en calidad 

e hija de la causante, por sus propios y personales derechos, estipulando a favor de 

S hermanos CUMANDA DEL ROCIO, MARTHA ISABEL, JULIO CESAR, y 

ERARDO RODRIGO NAVAS VACA, de conformidad con lo que dispone el 

artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del Código Civil, solicitándome se proceda 

receptar su declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 

qindiviso de los bienes dejados por la causante ANA AZUCENA VACA 

STRELLA, para lo cual me presentan los siguientes documentos: A) Partida de 

efunción de la causante ANA AZUCENA VACA ESTRELLA, en la que consta su 

fallecimiento acaecido en la parroquia La Matriz; cantón Latacunga, el veinte y dos 

de febrero del dos mil trece.- B) Partidas de nacimiento de los señores ANA DEL 

ARMEN, CUMANDA DEL ROCIO, MARTHA ISABEL, JULIO CESAR, y 

GERARDO RODRIGO NAVAS VACA.- Al efecto en ejercicio de la fe pública de 
A 

la que me hallo investido, y de conformidad ala facultad prevista en el Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, incorporada por la Ley Reformatoria expedida el cinco 

de noviembre del año de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro 

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, procedo a



   
r 

receptar la declaración juramentada de la compareciente ANA DEL CARMEN 

NAVAS VACA, por sus propios y personales derechos, y estipulando a favor de sus 

hermanos los señores CUMANDA DEL ROCIO, MARTHA ISABEL, JULIO 

CESAR y GERARDO RODRIGO NAVAS VACA, y de conformidad con lo que 

declara: A) Que al fallecimiento de mi madre la causante ANA AZUCENA VACA 

ESTRELLA, quien ha fallecido en la parroquia La Matriz, cantón Latacunga, 

provincia de Cotopaxi, el veinte y dos febrero del dos mil trece; .- B).- Que a la 

muerte de mi madre ANA AZUCENA VACA ESTRELLA, quedaron como únicos y 

universales herederos ANA DEL CARMEN, CUMANDA DEL ROCIO, MARTHA 

ISABEL, JULIO CESAR y GERARDO RODRIGO NAVAS VACA en calidad de 

hijos; C).- Entre los bienes ha heredar quedaron: * Un lote de terreno ubicado en la 

parroquia Belisario Quevedo, cantón Latacunga, provincia; * Un terreno ubicado en 

el sector Taniloma, de la parroquia Eloy Alfaro, cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, * Una casa ubicada en la calle Sánchez de Orellana y Avenida Rumiñahui y 

Marquez de Maenza, de la parroquia La matriz, cantón Latacunga, provincia de 

Cotopaxi; * Un vehículo marca CHEVROLET, clase TRAILER, tipo CABEZAL, 

placas: EAICERO SIETE SEIS TRES ( EAI0763)* Un Vehículo marca 

CHEVROLET, clase TRAILER, tipo: CABEZAL, placas: EAICERO SIETE SEIS 

DOS ( EAI0762)* Un vehículo marca INTERNACIONAL, clase TRAILER, tipo: 

CABEZAL; placas: EAH CERO CUATRO SIETE TRES (EAH0473); * Un 

VEHículo marca: CHEVROLET, tipo: CABEZAL; clase TRAILER; placas: 

EBLCERO CUARENTA Y OCHO ( EBLO048); * Un Vehículo: marca: 

CHEVROLET; clase: TRAILER; tipo: CABEZAL; placas: EAI CERO CINCO 

NUEVE NUEVE (EAIOS59); * Acciones y Derechos en la COMPAÑÍA 

TRANSERINTER; * Acciones y Derechos en la COOPERATIVA SERVICIO 

*



X 

EXTRA PESADO ESMERALDAS “ SEPE”; * Cuentas corrientes y de ahorros y 

Seguros y beneficios que otorga el banco Pichincha, en el banco Internacional, y en el 

Banco del Austro; * Cuentas de ahorros y Seguros y beneficios que otorg 
     

   

Cooperativa Cacpeco, *Beneficios y derechos en calidad de socio del SIS    
   
   

  

Chóferes Profesionales de Cotopaxi; * Seguros de * Deudas por pagar E | 

del Pichincha, * Deudas por pagar al señor Nelson Vaca Estrella; * Deuda y 

Dr.
 W

as
hi
nt
on
 
Nu
ñe
z 

Ya
pu
d 

a/ Automotores Continental; * Deudas por pagar en SEmary; * Deudas por pa 

las Mecánicas de los señores José Veintimilla, Victor Quimbita; Víctor Hinojosa; y 

    

   
   
   
   

  

   

  

¡a estos de la señora Nelly Chiriboga; * Deudas por pagar al señor Jorge Marcelo 

BpácheEli; y * Seguros SWIDEN contratados para los vehículos; D).- lo afirmado se 

justifica con las copias de la partida de defunción de la causante, partidas de 

iento de los herederos, y fotocopias de la cédula de ciudadanía de la 

peticionaria que se incorporan a esta acta, por lo que cumplidos los requisitos 

istos en la referida Norma Legal antes citada, en mi calidad de NOTARIO 

SEGUNDO ENCARGADO DEL CANTÓN LATACUNGA, CONCEDO LA 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE ANA AZUCENA VACA ESTRELLA;* "EN "FAVOR DE LOS 0% 

REDEROS ANA DEL CARMEN, CUMANDA DEL ROCIO, MARTHA | 

ISABEL, JULIO CESAR y GERARDO RODRIGO NAVAS VACA; en calidad de   .". El original de esta diligencia, se incorpora al libro de Posesiones Efectivas de 

esta Notaria, extendiéndose una copia certificada de la misma, a fin de que se proceda 

a inscribir en el Registro de la Propiedad correspondiente.- Para constancia suscribe la 

pt Acta Notarial la compareciente en unidad de acto, junto conmigo el Notario, 

De toda lo cual doy fe.-     

    
    

EL CARMEN NAVAS VACA 
CC 0502681075 

 



    

_ (ALA COPIA 
CERTIFICADA sellada y firnmáda el mism día de sú'celeb ación 

    

          

CERTIFICO: Que en esta fecha se ha 

inscrito el título gue antecede, en el 

REGISTRO le oe. fojas 

- bajo la 

  

44... GOBIERNO AUTÓNOMO DESLENINAb saw. 
e MUNICIPAL DEL CANTON LATACUNGA 

  

  

o



x 

SEÑOR NOTARIO: 
y 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, 
sírvase insertar una de POSESIÓN EFECTIVA, al tenor 

de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- COMPARECIENTE: la señorita Pr ÓN 
CARMEN NAVAS VACA, ecuatoriana, mayor de $3 
estado civil soltera, y domiciliada en la fÁ 
La Matriz, [cantón Latacunga, provincia de 

    

  

    

    
    

   

       

    

   
    

    
   

   

          

   

  

   

   SEGUNDA,.-/ ANTECEDENTES: a) fallece la se 

tacunga Provincia de Cotopaxi , el VEI 
DOS DE BRERO DEL DOS MIL TRECE según partida de 

defunción que se adjunta .- b).-Al fallecimiento de 

la causiárllte ANA AZUCENA VACA ESTRELLA, quedaron como 

únicos [y universales herederos sus hijos ANA DEL 

CARMEN] |CUMANDA DEL ROCIO, MARTHA ISABEL, JULIO 

CESAR GERARDO RODRIGO NAVAS VACA, ep calidad de 

TERCERA Con estos antecedentes y fundado en lo que 

dispone|el Art. 18 numeral 12 de la Ley Notarial, en 

encia con lo que dispone el Art. 674 del 

de Procedimiento Civil, la  compareciente 

señorijta ANA DEL CARMEN NAVAS VACA, por mis 

hermanos CUMANDA DEL ROCIO, MARTHA ISABEL, 

SAR y GERARDO RODRIGO NAVAS VACA, según 

lo dispdne el Art. 1465, del Código Civil vigente, 

solicido| se nos conceda la Posesión Efectiva 

viso de los bienes dejados por. la causante 
ANA AZWOENA VACA ESTRELLA, dejando a salvo el 

derecholde terceros y entre los bienes dejados por 

la causante quedaron * Un lote de terreno ubicado 

en la parroquia Belisario Quevedo, cantón Latacunga, 

provinciask * Un terreno ubicado en el sector 

Taniloma, Ve la parroquia Eloy Alfaro, Cantón 

Latacunga, provincia de Cotopaxi, * Una casa ubicada 

en la calle WSánchez de Orellana y Avenida Rumiñahui 

y Marquez dá Maenza, de la parroquia lLa matriz, 

cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi;z ; cuya 

superficie y X linderos constan en - el titulo 

escriturario debidamente inscritas en el Registro de 

la Propiedad del cantón Latacunga; * Un vehículo 

marca CHEVROLET, clase TRAILER, tipo CABEZAL, 

placas: EAICERO SIETE SEIS TRES (  EAIO763)* Un 

Vehículo marca CHEVROLET, clase TRAILER, tipo: 

CABEZAL, placas: EAICERO SIETE SEIS DOS ( EAIO762)* 

Un vehículo marca INTERNACIONAL, clase TRAILER, 

tipo: CABEZAL; placas: EAH CERO CUATRO SIETE TRES



r 

(EAHO473); * Un VEHículo marca: CHEVROLET, tipo: 
CABEZAL; clase TRAILER, placas: EBLCERO CUARENTA Y 

OCHO ( EBLO48); * Un Vehículo: marca: CHEVROLET; 

clases TRAILER; tipo: CABEZAL; placas: EAI CERO 

TRA MEYE NUEVE (EAIO559); * Acciones y Derechos 
MRUÑÍA TRANSERINTER; * Acciones y Derechos 

RATIVA SERVICIO EXTRA PESADO ESMERALDAS 

| Cuentas corrientes y de ahorros y 
Bneficios que otorga el banco Pichincha, 

   
    

    
      

MM de ahorros y Seguros y beneficios que 

Srí Cooperativa Cacpeco, *Beneficios y 

derechos en calidad de socio del Sindicato de 

Chóferes Profesionales de Cotopaxi;  * Seguros de * 
Deudas por pagar en el banco del Pichincha, * Deudas 

por pagar al señor Nelson Vaca Estrella; * Deudas 

por pagar a Automotores Continental; * Deudas por 

pagar en SEmary; * Deudas por pagar en las Mecánicas 

de los señores José Veintimilla, Víctor Quimbita; 

Víctor Hinojosa; y repuestos de la señora Nelly 

Chiriboga; * Deudas por pagar al señor Jorge Marcelo 

Bucheli; y * Seguros SWIDEN contratados para los 

vehículos 

OSLO 

Firmo con mi abogada Defensora. 

  

  

PAT. 05-2004-1 F.A.
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